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EL ROSARIO 

El altar de la Virgen se ilumina 
Y ante él de �inojos, la devota gente 
Su plegaria deshoja lentamente 
En la inefable calma vespertina. 

Rítmica, mansa, la oración camina 
Con la dulce cadencia persistente 
Con que deshace el surtidor la fuente, 
Con que la brisa la hojarasca inclina. 

Tú, que esta amable devoción supones 
Monótona y qrnsada, y no la rezas, 
Porque siempre repite iguales sones, 

Tú, no entiendes de amores ni tristezas: 
. ¿ Qué pobre se cansó de pedir dones? 
¿ Qué enamorado de decir ternezas? 

ENRIQUE MENENQEZ Y PELA YO 

A LA BORDADITA 

1 Cuán gratos de la infancia los recuerdos 
a mi memoria acuden! 

·Cual huracán las ramas de los árboles
mi corazón sacuden.

i Oh madre, los despojos de mi alma 
que destrozó el pecado 
vuelvo, como antes, a ofrecerte ahora! 
Mi corazón llagado, 

do grabé yo tu imagen cuando era 
un infante inocente, 
�acéptalo, te ruego, porque temo 
que de dolor reviente. 

A LA BORDADITA 

· INo desprecies mi súplica, amor mío,
amor de mis amores!

..,_ sí tú miras las plantas ya marchitas 
se cubrirán de flores. 

Quiero tornar, a amarte cual te amaba 
cuando era débil niño; 
como entonces pedirte tus mercedes 
con infantil cariño. 

No me abandones, Madre, y a mis padres 
y a mi novia bendice. 
Cuando la nave en un peñón se estrelle, 
socorre a este ínfelice. 
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ACTOS OFICIALES 

LEY J.ª DE 1920. 

(AGOSTO 11) 

-cpor la cual se otoi:ga un auxilio al Colegio Mayor de Nuestra " 

Señora del Rosario.• 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l.º Concédese al Colegio Mayor de Nues­
tra Señora del Ro::iario un auxilio de veinte mil pesos 
($ 20.000), con destino, entre otros fines, a la liberación 
de la hipoteca que grava la casa rectoral del estable­
cimiento. La partida necesaria se declarará incluída 
en el presupuesto de la .actual vigencia, apropiándose 
al efecto el crédito correspondiente. 
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Artículo 2.º Esta ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a nueve de agosto de mil nove­

cientos veinte. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUÍN CASAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes ALFRE-

, 

' 

' 

DO VASQUEZ Coso.�El Secretario del Senado, /ulio
D. Portocarrero.-EI Secretario de la Cámara de Re­
presentantes, Fernando Restrepo Briceño. •

Podef Ejecutivo'-Bogotá, agosto 11 de 1920. 

Públiquese y ejecútese. 

MARCO FIDEL SUAREZ 

El Ministro de Instrucción Pública, 

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

El señor Rector a las Cámaras 

Legislativas 

Bogotá, agosto 18 de 1920. 

Excelentísimo señor Presidente dt!l Senado de la República-E. S. D. 

Como Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Ro�ario y en nombre de la Consiliatura y del Claus­
tro, cumplo con el grato deber de presentar a esa Ho­
norable Cámara un ferviente y sincero testimonio de 
gratitud por la expedición de la ley que concede a 
nuestro Instituto un auxilio para pagar la deuda con­
traída con el fin de terminar el edificio y para dotarlo 
de los muebles necesarios. 

El Congreso ha cumplido un acto de generosidad 
Y patriotismo, puesto que al Colegio de Fr°ay Cristóbal 
de Tórres están vinculadas muchas de las glorias de 

, 
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la República, y en él se educan, para servicio de la

nación, muchos centenares de jóvenes distinguidos de

todos los departamentos. 
Nos esforzaremos en corresponder a las larguezas

del Cuerpo Legislativo: los maestros y catedráticos,

redoblando el celo y la labor; los alumnos con la co­

rrección de su conducta y su aplicación cada vez ma-

yor a los estudios. 
· Con toda . consideración y respeto, me honro en

suscribirme de V. E. obediente servidor.

R. M. CARRASQUILLt-\

NOTA.-lgual comunicación fue dirigida al Exce­

lentísimo señor Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes. 

ARCAISMOS Y NEOLOGISMOS 

Arcaísmo es el uso de expresiones anticuadas, y 
neologismo el de expresiones nuevas. 

Arcaísmos aceptables son los que todavía se usan 
. en estilo elevado o po� licencia poética, como estos 
que citamos en orden de antigüedad: 

SIGLO XII 
Celar (encubrir), fincar, gesta; guisa, pro, tornar.

SlGLO XIII 

Abajar, acaecer, aína, a poder de, arbolado, asáz,

burgo, en derechura, exilio, feble, fijodalgo, luengo, mal­

trecho, mesnada, recabar, .riva, sapiencia, soso, so, traer

a pleito, trovar, valía.

SIGLO XIV

Acorrer, aguaducho, algarear, andar al estricote,

ánima, bien quisto, cántiga, catadura, deleitoso, empe­

.ar, en redor, en tal manerq, esquilmar, f?llido, fidalgo,
•




